
do lui.r'ro cautivo mcnarw , así como de la fclkKÍKÍ y multiplIcacíoH 
consigjlente dol pueblo que aliaü^a en ella la conservación de sus dcre-
ctios y tueros. Penr.itase á esta jaiaa recordaí una ky notabl: de Ara
gón (]aí dispoiiia , que aquel pucbio virtuoso y v&lici.ie futse distingui
do do todoi ios de;nas de la tierra pr.r sus liberlíides , cuyo goce le 
hlcieca mas amable su jiatfia. Gloria intnortal á la suprema Junta (¡iie 
hi detínni.Kido fuiíditr la libertad nacional sobre la basa mas sólida en 
que puído apoyarse el trono y la coíistitucion : gloria inmortal á los 
reíorníidorts, ó mas biea á ios creadores de la grandeza fuiara de una 
nació*] , que la naturaleza había dcstiiíado para Si;r la primogénita en
tre todas. Gíoria iamorial será tributada por todas las gciícracioncs 
venideras á los generosos diputados que tuvieron la nisgrianimidad de 
afirmar la dicha de sus puebles hasta la mas remota posteridad por el 
ú^iico tiedio que puede hacera [%&. oa.iones tan numerosas, libres y fe
lices, á saber, el concurso de todos los ciudadanos para la elección 
libre do suá represeutautes , que han de forinar el gran cuerpo de 
la nación. Tai.ta fortuna estaba reservada para V. M. por el cielo, 
que ha iuspií-ado sin dada este pensamiento divino; el tínico capai de 
ciixugar las ligrimas de tantas familias y pueblos que arruinó la feroci
dad de los bárbaros. Si el voto de esta junta pudiera ser oido alguna 
vez, se atreve á suplicar á V. M. que se consagre una fiesta nacional 
y patriótica, en la que el pueblo y sus magistradcs unidos por el amor 
puro de la patria , 6 iuflaiu.3dos del mas alto entusiasmo á favor de su 
rey y libertad nacionsl , cejobren anualmente con funciones adequadas 
á su obgeto , y regocijos pt*,b!icos el aniversario del día , ea que V. M. 
cónvotju- la rcprcseniacion nacional, del modo mas digno de la grandeza 
de sus miras , de los sacrificios de todo el pueblo español, de su leal
tad inalterable , y de los destinos que debe cumplir algún dia esta na
ción verdaderamente grande, para beneticio de la humanidad ultrajada 
por la barbarie de sus enemigos. '. . . . 

Dígnese V. M. de recibir con bondad el' hohienage mas respetuoso 
de ainor y gratitud que ofrecen á lós pies dt V. M. Tarifa 29 de julio 
de 1209. == Señor. — Maimel Daban, r r D. José de Castro. = Sebas
tian de Prado. =: Antonio González Snlmoh. = Tomás de Abreu y Or-
tá. =: Miguel José Dergui.— Sr. presidente y vocales de la suprema Jun
ta ^entral de España é Indias." 

1,'BHós. Discurso predicado en la real capilla de S. Antonio de' 
Anniuez el 18 de marzo de r3o5, por el Dr. D. José Marta de Mie
ra Pacheco , primer capellán real y cura castrense de la capilla de Pa
lacio. En las librerías de Vázquez y Carrera, á 4 rs. 
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